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CONVOCATORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR PARA “LIDER DE PROYECTO EN EL 

DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DE CONTROL DE INVENTARIOS DEL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR” 

 

El Ministerio de Salud Pública a través de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, convoca a participar en el proceso de elaboración del Estudio de Mercado para la Consultoría 

Individual para “LIDER DE PROYECTO EN EL DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DE CONTROL 

DE INVENTARIOS”. 

Este estudio de mercado será utilizado para la definición del presupuesto referencial previo a la publicación 

del proceso de adquisición. 

El precio referencial de los bienes deberá considerar los siguientes aspectos: 

 La vigencia de la cotización no debe ser menor a 90 días; 

 La fuente de financiamiento será realizada con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, por 

lo que los oferentes deberán pertenecer a los países miembros del BID; 

 La ejecución del contrato contemplará la entrega de los siguientes productos: 

PRODUCTOS DETALLE LIDER DE PROYECTO 

PRODUCTO 1 

 Documento de Plan de trabajo del proyecto, metodología 

para Administración y definición de funciones y roles del 

equipo de desarrolladores. 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones 

y recomendaciones. 

PRODUCTO 2 

 Documento de acta de entrega del módulo de Kárdex 

integrado con el sistema eBYE, y sustentos de 

documentación y funcionamiento de desarrollo preparado 

para fase de pruebas. 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones 

y recomendaciones. 

PRODUCTO 3  Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 
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proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, actividades 

pendientes, conclusiones y recomendaciones. 

 Informe de las mesas de trabajo con las instancias técnicas 

del MSP a nivel desconcentrado. 

PRODUCTO 4 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones y 

recomendaciones. 

 Informe de las mesas de trabajo con las instancias técnicas 

del MSP a nivel desconcentrado. 

PRODUCTO 5 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones y 

recomendaciones. 

 Informe de las mesas de trabajo con las instancias técnicas 

del MSP a nivel desconcentrado. 

PRODUCTO 6 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones y 

recomendaciones. 

PRODUCTO 7 

 Documento de acta entrega del Módulo de Bodega Digital y 

sustentos de documentación y funcionamiento de desarrollo 

y pruebas. 

 Informe de avance del proyecto, en el que se describan las 

actividades desarrolladas, porcentaje de avance del 

proyecto, logros alcanzados, nudos críticos, matriz de 

riesgos del proyecto, actividades pendientes, conclusiones y 

recomendaciones. 

 Acta Entrega – Recepción del archivo documental de la 

información genera en el tiempo de ejecución de la 

consultoría (Expedientes Físicos y Digitales) 

 

Los pagos serán contra entrega de cada producto y a conformidad del administrador de contrato de acuerdo 

con el siguiente detalle: 
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 Producto 1: Deberá ser entregado a los 30 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 10% del total de la consultoría. 

 Producto 2: Deberá ser entregado a los 60 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 20% del total de la consultoría 

 Producto 3: Deberá ser entregado a los 90 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 10% del total de la consultoría 

 Producto 4: Deberá ser entregado a los 120 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 10% del total de la consultoría 

 Producto 5: Deberá ser entregado a los 150 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 10% del total de la consultoría 

 Producto 6: Deberá ser entregado a los 180 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 10% del total de la consultoría 

 Producto 7: Deberá ser entregado a los 210 días contados a partir del día siguiente de la firma del 

contrato con porcentaje de pago de 30% del total de la consultoría 

Las cotizaciones deben ser remitidas en formato digital (firmadas), a los correos institucionales 

infraestructura.tecnologica@mspsalud.gob.ec y proyecto.bid@mspsalud.gob.ec hasta el martes 14 de marzo 

de 2023 hasta las 23:59, con los siguientes datos: 

Datos del consultor: 

Razón Social: (si aplica) 

Nombre completo del Consultor 

RUC: 

Dirección:  

Teléfono: 

Vigencia de la Oferta: (no debe ser menor a 90 días) 

Firma de responsabilidad de preferencia firmada electrónicamente en formato QR para lo cual se sugiere 

utilizar la aplicación FIRMA EC https://www.firmadigital.gob.ec/descargar-firmaec/. 

 

Datos del contratante: 

A nombre de: Ministerio de Salud Pública 

RUC: 1760001120001 

Dirección: Quito, Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan, Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social. 

Teléfono: 593-2 381-4400 ext. 4008 

 

 

 

 

 

 

mailto:proyecto.bid@msp.gob.ec
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fus-east-2.protection.sophos.com%2F%3Fd%3Dfirmadigital.gob.ec%26u%3DaHR0cHM6Ly93d3cuZmlybWFkaWdpdGFsLmdvYi5lYy9kZXNjYXJnYXItZmlybWFlYy8%3D%26i%3DNWZkYTg1Zjg4OTY2ODcwZWRhMDhjMDk1%26t%3DalIrM052N0QreXhQQ0QxQ1FoNFlYTzhlbnZhKzJMREh3S0tjaG91SVlsRT0%3D%26h%3D07b8d28cd9b944e48a9eec4692943b30&data=04|01|diana.cevallos@nexsysla.com|70857921311d409d139c08d8e7ba18e4|8cd690af0d2544b49c504051d2e6714a|0|1|637514134131914064|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|0&sdata=3GVoQMj345zLdXqpd3NwkKNj%2BPQcxUI07d2lpGTM87c%3D&reserved=0
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Formato Presentación Cotización: 

Propuesta Económica: 

DESCRIPCIÓN 
VALOR DE LA 

CONSULTORÍA SIN IVA 

Desarrollo de productos  “LIDER DE PROYECTO EN EL 

DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DE CONTROL 

DE INVENTARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA DEL ECUADOR” 

 

Para la presentación del presupuesto referencial se deberá considerar visitas in situ a las siguientes ciudades:   

1. Guayaquil por 4 días  

2. Cuenca - 2 días   

3. Loja - 2 días  

4. El Coca - 4 días  

 

Para el presupuesto referencial se deberá considerar que el perfil de LIDER DE PROYECTO EN EL 

DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DE CONTROL DE INVENTARIOS es el siguiente: 

Antecedentes Académicos 

Título profesional de Ingeniero en sistemas y tecnologías de la información 

Experiencia Mínima 

Experiencia General Mínima 

Experiencia general mínima de 4 años, desde la obtención del título profesional participando en 

proyectos de desarrollo tecnológico. 

Experiencia Específica Mínima 

Experiencia específica mínima de 2 años siendo parte de procesos de desarrollo tecnológico en 

instituciones públicas o privadas del sector salud. 

Capacitaciones  
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Certificaciones relacionadas al objeto de la Consultoría (3 puntos por cada certificado presentado) 

 

Listado de países elegibles 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 

Desarrollo:  Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, 

Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, 

Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República 

Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 

Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia. 

Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de América. 

Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint 

Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 

Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

 

DM., Quito, 10 de marzo de 2023 

 

Ministerio de Salud Pública.  


